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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que IOB señorea Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la euscripcidn. 

. Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EOITORfAL 

Los disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo d« interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 25 de Febrero) 

FBESIDENCU 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . e l Key y la Reina Regen

te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 

l ia c o n t i n ú a n sin novedad en BU i m 

portante salud. 

GOBIÉHNO DE PBOVÍÑOIA. 

Con esta fecha se eleva a l Minis
terio de la ( ¡oberoac ióa el recurso 
de alzada interpuesto. por D. Fran
cisco Rodr íguez y otros vecinos de 
Zotes del Pá ramo , contra resolución 
de este Gobierno que confirmó el 
acuerdo de aquel Ayuntamiento i m 
poniéndoles la multa de 5 pesetas á 
cada uno por vendimiar antes del día 
seüa tado . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento del a r t i cu
lo 26 del Reglamento de 22 de A b r i l 
de 1894. 

León 25 de Febrero de 1896. 
Kl Gobernador 

J o s é i t r u i e r » v l ' e i ia fver . 

M o u ( e « 

El día 20 de Marzo próx imo veni -
dero, y hora de las doce da su m a ñ a 
na, t end rá lugar en la casa de A y u n 
tamiento de Rodiezmo, bajo la Presi
dencia del Alcalde de dicho M u n i c i 
pio, con asistencia de un empleado 
del ramo, la subasta de 15 es té reos 
do leña, especie abedul, proceden
tes de corta fraudulenta del monte 
denominado La Mata y Cueto de la 
Cruz, perteneciente al referido pue
blo, y valorados para su venta eo 11 
pesetas 25 c é n t i m o s , y e n c o n t r á n 
dose depositados en poder del Presi

dente de la Junta administrat iva de 
dicho pueblo. j 

La subasta y disfrute se sujeta- j 
r á n al pliego de condiciones pub l i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al dia 9 de 
Octubre ú l t imo , para el aprovecha
miento de l e ñ a s . 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to del público y de los que deseen- iu - . 
teresarse en la mencionada subasta. 

Leóo 20 de Febrero de 1896. . 
E l Gobflrasdor. 

J o s é Armero y l'eAaHer 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION 

SDBSECRETABIA 

S e c c i ó n de P o l í t i c a 

Visto el recurso de alzada in ter 
puesto por D. Turibio Alonso y A l o n 
so, contra la providencia de V. S. 
mandando dar cumplimieoto á la 
Real orden de 3 de Febrero de 1893, 
rehitiva á la cons t i tuc ión del A y u n 
tamiento en Alvares: 

liesultaudo que en la citada Real 
ordeu se disponía irestablecer las 
cosas al ser y estado que teniun an
tes de la elección de 1891 citada, y 
ordeuaba d ese Gobierno diere pose
sión al Ayuntamiento de Alvares y 
cubriera las vacantes naturales y 
legales que existan cou Concejales 
inter inos: . 

Resultando que V . S. dic tó en 4 
de Abr i l del mismo año providencia 

¡ por la cual se nombraban Conceja-
[ les iutorinos en n ú m e r o de diez, en 

sus t i tuc ión de otras tantas vacautes 
que s e g ú n él ex i s t í an en el A y u n 
tamiento: 

j Resultando que la citada Corpo
ración municipal se n e g ó á dar c u m 
plimiento á la orden de ese Gobier
no por estimar que por un error, sin 
duda, hab ía é s t e nombrado diez Con
cejales interinos en vez de seis, que 
eran las vacantes naturales y lega
les que se hab í an producido, acom
p a ñ a n d o al electo certificado en que 

se hace constar, pero que ese Go
bierno ins i s t ió , c o n s t i t u y é n d o s e por 
consecuencia el Ayuntamiento en la 
forma indicada: 

Resultando que pedido en 2 do 
Diciembre ú l t imo informe a ese Go
bierno respecto al cumplimiento de 
la mencionada Real orden de 3 de 
Febrero de 1893, manifiesta que no 
se i n t e r p r e t ó estrictamente n i el 
espír i tu n i la letra de la repetida 
Real orden, pues las vacantes por 
los conceptos expresados eran sólo 
seis, y por consiguiente, los Conce
jales interinos que se nombraren no 
debían pasar de ese n ú m e r o : 

Considerando que cualquiera que 
fuere la causa de la in te rpre tac ión 
dada á la disposición de referencia, 
es evidente que uo se le dió la que 
c o r r e s p o n d í a , puesto q u e resulta 
probado que los Concejales que de
bían nombrarse con el c a r á c t e r de 
interinos eran los seis que corres
pondían á las vacantes: 

Considerando que el i n c u m p l i -
mieuto de aquella Real orden, dan
do or igen á la cons t i tuc ión ilegal 
del Ayuntamiento, t ra ía consigo el 
vicio de nulidad de cuantos actos de 
Índole a n á l o g a emanaran de 61, y 
por tanto, el de las elecciones para 
la r enovac ión bienal ú l t ima y las 
verificadas eo 19 de Noviembre de 
1893: 

Cousideraudo que al Gobieruo co
rresponde la alta inspección para el 
cumplimiento de las leyes por el ar
t iculo 130 de la ley Provincial, y re
solver acerca de la cons t i tuc ión i le
gal de los Ayuntamientos, en v i r t ud 
de las facultades otorgadas por la 
Real orden de 20 de Febrero de 1891; 

S. M . el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido declarar ilogal la cons
t i tuc ión del actual Ayuntamiento 
de Alvares, y ordenar á V. S. que 
nombre uno interino y proceda á la 
renovac ión total mediante las elec
ciones correspondientes. 

De Real orden lo digo á V. S. para 

su conocimiento y d e m á s efectos, 
con devoluc ión del expediente-

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 3 de Febrero de 1896.—Cos-
Gayón . — Sr. Gobernador c i v i l de 
León . 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

12.* Sección. 

Anuncio 
Debiendo procederse á contratar 

en pública subasta la adquis ic ión de 
22.510 metros lineales de lienzo de 
a l g o d ó n , con destioo á la construc
ción de calzoncillos para los enfer
mos, en los. Hospitales militares, se 
convoca á todos los que deseen to 
mar parte en la l ic i tac ión, que se rá 
s i m u l t á n e a y t e n d r á lugar en este 
Ministerio y eu las-Intendencias m i 
litares del segundo, cuarto y s é p 
t imo Cuerpos de Ejérc i to , estableci
das en Sevilla. Barcelona y C o r u ñ a , 
el día 30 de Marzo próximo, á las 
tres de la tarde, con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en. las dependencias d o n 
de se lia de celebrar la subasta y en 
la Comisaría dcGucrra de esta phiza. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
con sujeción al modelo que se inserta 
á c o n t i n u a c i ó n . 

Madrid . 15 de Febrero de IS'.lG.— 
El Jefe de la S e c c i ó n , Mariano del 
Vil lar . 

Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino de enterado 
del anuncio inserto en la Gacela, de 
Madrid ó Boletín oficial do y 
pliego de condiciones para la adqui
sición de 22.510 metros lineales de 
lienzo de a lgodón , para la construc
ción üe calzoncillos cor. destico á los 

' enfermos en los Hospitales mil i tares, 
se compromete á entiegar dicho ar
t iculo al precio de c é n t i m o s de 
peseta (eu letra) metro l ineal . 

(Fecha y firma.) 

DELEGACION DE H A C I E N D A DE L A PROVINCIA DE LEON 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan 4 c o n t i n u a c i ó n , se anuncia a l púb l i co por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de aquellos que 



deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la misma. 

PARTIDO DE S A H A G Ú N . 

Pueblos que la componon. Cargos vacantflf, 

5 . \ . 

2. ' . , 

I . ' . 

3. *. 

4 . ' . 

5. *. 

6. \ 

8.". 

PARTIDO DE ASTORGA. 
ITrachas |Agente ejecutivo, 

PARTIDO DE LA BAÑEZA 
íCastrocalbón I 
jCastrocontrigo Agente ejecutivo 
'San Esteban de Nogales I 

PARTIDO DE L E O N . 

Tanto por 100 
de premio 

de cobraozt. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

|León 
Rioscco de Tapia. 

.jCimanes del Tejar, 
f Carrocera. 

Agente ejecutivo 

Recaudador 

300| 

400 

Diia. 

SOnzocilla 
Vega de Infanzones Recaudador.. 
Vi l la tnr ie l 
Gradefes 

(Mansilla Mayor Recaudador. 
/Mansilla de las Muías Agente ejecutivo 
iSantovenia de la Valdoncina. ' 
\Chozas 

' ÍVa lvc rde del Camino Agente ejecutivo 
( V ü l a d a n g o s 
(Valdefresno Agente ejecutivo 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 
Murias de Paredes. . . 
Barrios de Luna 
Lineara 
La M'ajúa 
Valdesaaario 
Santa María de O r d é s 
Las O m a ü a s Agente ejecutivo, 
Palacios del Si l 
Cabrillanes 
Vegarienza 
Soto y Amio 
Campo de la Lomba 
Riello 
Vil labl ino 

2.100 

3.400 

13.400 

4.000 
400 

700 

600 

1 45 

1 45 

1 45 

2.200 

Mu 

PARTIDO DE 
Ponferrada 
Alvares 
Bembibre 
Folgoso de la Ribera 
Igücfia 
üaba f i a s - r a r a s 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza. . . 
Benuza 
puente de Domingo Flórez . 
Castrillo de Cabrera 
[Congosto 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del Si l 
Toreno 

PONFERRADA. 

Agente ejecutivo, 4.400 

PARTIDO DE RIAÑO. 

Inka 

R iaño 
Villayandre 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 
Hoca de H u é r g a n o . 
Posada de V a l d e ó n . 
Oseja de Sajambre. 
Cistierna 
L i l l o . . . 
Salamun 
Reyero 
V c g a m i á n 
Prioro 

Agento ejecutivo. 1.700 

2. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador... . 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

, . \Cea 
1- " Í V i l l a m o l 

; Vil lamizar 
iVi l lamar t in de D . Sancho 
Villaseliiu 
[Sahelices del Rio 
Villazanzo 
iGrajal do Campos. 
Uoarilla 
Sahagnn 
lEscoüar de Campos 
íGalleguil los 
/Gordaliza del Pino 
[Vallecillo 
Santa Cristina 
E l Burgo 
Vil lamorat ie l 
Almanza 
Canalejas 
ICastromudarra 

' \Vi l laverde de A r c a y o s . . . 
¡La Vega de A l m a n z a . . . . 
'Cebanico 

Í
Bercianos del Camino . . . 
Calzada del Coto 
Joara 
Castrotierra 

PARTIDO DE V A L E N C I A DE D. J U A N . 
[Ardón 

, • Waldevimbre 
••JCubillas de ¡ o s O t e r o s . . . 

(Fresno de la Vega 
¡Villacé 
VVillamañán 

2 . ' . . San Millán 
¿Villademor 
[Toral de los Guzmanes., 
.Algadefe , 
Ivillaraandos. .•' , 
jVillaqiiejida 
/C imañes de la Vega 
'Villafer 

4 . \ . |Valderas 
¡Castilfalé 
\Matanza 

6 . \ . ' I zagre 
JValverde Enrique 
(Matadeón de los Oteros 

!
Cabreros del Rio 
Valencia de D. J u a n . . . 
Pajares de los Oteros . . . 
Campo de V i l l a v i d e l . . . , 

PARTIDO DE V I L L A F R A N C A . 
Villafranca 
Paradascca 
Fabcro 
Vega de Espinareda. . . 
Saucedo 
Arganza 
Camponaraya 
Cacábalos 
Carracedelo 
Candín 
Perauzanes 
Valle de Fiuolledo 
Berlanga 
Balboa 
Barjas 
Trabadelo 
Vega de Valcarce 
Corul lóa 
Oencia 
Pór te la de Aguiar 
Yilladecanes 

3.300: 
300 

8.700 
900 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

1 70 

1 70 

1 70 

3 . \ 

8." 

Recaudador.. 

Agente ejecutivo 

Recaudador., 

Recaudador. 

.000 
500 

4.400 
400 

4.200 

8.800 

7.600 
800 

7.600 

800 

8.000 

8.900 

1 70 

1 70 

1 65 

1 65 

1 75 

1 6b 

Cuita.' Agente ejecutivo. 2.900 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo sol ic i tarán 
en instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de 
esta Delegación, expresando la clase de valores en que han de const i tuir 
la fianza; pudiendo adquirir de la Tesorería do Hacienda de esta provincia 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de la 
r ecaudac ión en la Zona en que pretendan desempeflar el cargo, asi como 
de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes seüa lan á d i 
chos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN o n c u i . de esta provincia, n ú m e r o 114, de 12 de Mayo de_1891. 

Las fianzas que se consti tuyan en g a r a n t í a do estos cargos, se rán de
finitivas, no admi t i éndose , como provisionales, las prestadas al Banco de 
E s p a ñ a . 

León 21 de Febrero do 1896.—El Delegado do Hacienda, Eustaquio 
López Pulido. 

file:///Chozas
file://'/Villaverde
file:///Matanza


AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Pora que la Junta pericial de este 
Municipio pueda proceder i la rect i 
ficación del smilloromiento que ha 
de servir de base á los repartimien
tos de la ccn t r ibuc ión por rús t ica , 
pecuaria y urbana para el aíio eco
nómico de 1896 i 97, se hace preci
so que los contribuyentes que po
sean ó administren fincas eu este 
t é rmino municipal , presenten en la 
Secretaria respectiva, en el plazo de 
quince d ías , relación d é l a s altera
ciones que haya sufrido su riqueza; 
de no hacerlo, se tendnl por acepta
da y couseutida la que figura en los 
repartos del actual ejercicio; y se 
advierte que no se hará t ras lación 
alguna sin la presentac ión del docu
mento en que conste la t ransmis ión 
y el pago A la Hacienda públ ica de 
ios derechos correspondientes. 

Pozuelo del Pá ramo l o de Febrero 
de 1886.—Mateo Fierro. 

fo 

Alcaldía constitucional de 
Vcyi.rienza . 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la confección del apénd ice 
a l amillaramiento que ha de servir 
de base á los repartimientos de te
r r i to r i a l , del año económico de 1896 
á 1897, los contribuyentes que ha
yan sufrido al teración en su riqueza 
p re sen t a r án en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las correspondientes 
relaciones de alta y baja, dentro del 
plazo de quince días; debiendo de 
advertir que no se h a r á t ras lación 
alguna de dominio si no se acredita 
el pago de derechos á la Hacienda. 

Vegarienza 16 Febrero de 1896.— 
E l Alcalde, Sixto González. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la rectif icación del amillaramiento 
que ha de servir de base á la derra
ma de la con t r ibuc ión terr i torial y 
urbana en el año económico de 1896 
á 97, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza presenten en 
la Secretaria relaciones de las que 
hayan tenido, y prevenidos que no 
se admi t i r án si no se acredita el pa
go del impuesto de t raslación de do
minio . 

Santa María de Ordás á 16 de Fe
brera de 1896.—El Alcalde, Manuel 
Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder con acierto á la confec
ción del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base á los re
partimientos de terr i tor ial del aflo 
económico de 1X9G á 97, los cont r i 
buyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza p resen ta rán en 
la Secretaria del Ayuntamiento las 
correspondientes relaciones de alta 
y baja, dentro del plazo de diez d ías ; 
debiendo advertir que no se h a r á 
t ras lación alguna de dominio si nr, 
se acredita el previo pago de dere
chos á la Hacienda. 

Villadaugos á 16 de Febrero de 
1896.—El Alcalde, JuanTedejo. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomba. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la confección del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base á los repartimientos de te
r r i to r ia l del año económico de 1896 á 
1897, los contribuyentes que hayan 
sufrido al teración en su r i q u e z a 
p re sen t a r án en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las correspondientes 
relaciones de alta y baja, dentro del 
plazo de quince d ías ; debiendo de 
advertir que no se ha rá t ras lación 
alguna de dominio si no se acredita 
el pago de derechos á la Hacienda. 

Campo de la Lomba 16 de Febrero 
de 1896.—El Alcalde, Vicente Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Vallecillo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amil lara
miento que ha de servir de base á 
los repartimientos de terr i tor ia l y 
urbana en el próximo aflo económi 
co de 1896 á 1897, se hace preciso 
que los contribuyentes que hubie
ren sufrido al teración en su r ique
za, presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, dentro del t é r 
mino de quince días, desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, las relaciones consiguien
tes, a c o m p a ñ a n d o A és tas los docu
mentos que acrediten el pago de los 
derechos á la Hacienda; sin cuyo re
quisito, no serán admitidas. 

Vallecillo 17 de Febrero de 1896. 
— E l Alcalde, Juan Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

Con el fin de que la Junta pericial 
pueda proceder con acierto á la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base á los repar t i 
mientos de la con t r ibuc ión ter r i to
r ia l del a ñ o económico de 1896 á 
1897, se hace preciso que los con
tribuyentes que posean ó adminis
t ren fincas en este t é r m i n o munic i 
pal, presenten en la Secretaria de 
Ayuntamiento, en el plaza de quin
ce días , relación de las alteraciones 
que hayan sufrido en su riqueza; 
pues de no hacerlo asi, se t endrá 
por aceptada y consentida la con 
que figuran en los repartimientos 
del ejercicio anterior. Advirt iendo, 
que pasado dicho plazo, no se ad
mi t i r á ninguna, n i tampoco sin la 
presen tac ión del t i tu lo en que cons
te haber pagado los derechos á la 
Hacienda, de conformidad con ¡o 
dispuesto por la ley. 

Joarilla 17 de Febrero de 1896.— 
El Alcalde, Hig in io Ga tón . 

como consentida la riqueza con que 
figuran en el año actual. | 

Villamandos á 18 de Febrero do | 
1896.—El Alcalde, Félix López.— 
P. A . D. A . , Baldomero Nachón , Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

Debiendo de ocuparse la Junta 
pericial de este Ayuntamiento en la 
rectificación del apéndice al amil la
ramiento que ha de servir de base 
pura la derrama del repartimiento de 
terr i tor ia l , tanto de rúst ica como de 
urbana, para el año económico de 
1896 á 97, se hace preciso que los 
contribuyentes presenten, en el té r 
mino de quince dias, sus relaciones 
de altas y bajas en esta Secretaria; 
debiendo de advertir que no se ad
mi t i r á ninguna en que uo se haja 
satisfecho en forma los derechos üe 
t ransmis ión . Teniendo, en otro caso, 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Carbnjal, en la noche del 15 
del corriente ha sido hallado un buey 
de pelo acorzado, asta alta, de regu
lar alzada, y se encuentra eu poder 
de Lorenzo García , de la misma ve
cindad. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para que su d u e ñ o pase á re
cogerlo, previo el pago de custodia 
y m a n u t e n c i ó n . 

Sariegos 18 do Febrero de 1896.— 
El Alcalde, Santiago Enriquez. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiczmo 

Habiéndose terminado el reparto 
sobre alcoholes para el corriente 
ejercicio de 189ñ-96, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
de esto Ayuntamiento por el t é r 
mino de ocho dias, con el fin de que 
los contribuyentes por dicho con
cepto hagan las reclamaciones de 
que se crean asistidos; pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Kodiezmo 18 de Febrero de 1896. 
— E l Alcalde, Antonio Moráu . 

contribuciones terr i tor ial y urbana, 
del ejercicio de 1896 á 97, se hace 
preciso que los contribuyentes de 
dicho Ayuntamiento, que hayan su
frido a l terac ión en su riqueza, pre
senten en esta Alcaldía sus relacio
nes de alta ó bajq, en el t é rmino de 
quince dias, contados de la publica
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICUL de esta provincia. Advi r t i en 
do que no se hará t ras lac ión alguna 
sin que se justifique haber satisfe
cho los derechos á la Hacienda. 

Cebrones del Rio 17 de Febrero 
de 1896.—El Alcalde. Silvestre San 
Juan.—De su orden: El Secretario, 
Je rón imo López Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Air ibay Abajo 

Confeccionado por la Junta repar
tidora de consumos de este A y u n 
tamiento el repartimiento de arbi
trios extraordinarios sobre el consu
mo de paja y leña para cubr i r 626 
pesetas 70 cén t imos por déficit del 
presupuesto del ejercicio económico 
corrie nte, se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal , por el t é r 
mino de ocho dias, para que los ve
cinos puedan enterarse y hacer las 
reclamaciones que crean convenien
tes; pasado el cual , uo serán atendi
das las que se presenten. 

Regueras de Arr iba y de Abajo 
18 de Febrero de 1896.—El Alcalde, 
Elias Lobato. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro Bercianos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amil lara
miento que ha de servir de base al 
repartimiento del p róx imo año eco
nómico de 1896 á 97, se hace saber 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido a l terac ión do su riqueza 
presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , dentro del t é r m i n o 
de quince dias. á contar desde la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, las re
laciones consiguientes, a c o m p a ñ a n 
do á és tas el documento que acredi
te la t r ansmis ión de dominio y pago 
de los derechos á la Hacienda; sin 
cuyo requisito y pasado dicho plazo, 
no serán admitidas. 

San Pedro Bercianos 18 de Febre
ro do 1896.—Angel Sarmiento. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bafleza 

A fin de que la Junta pericial de 
este distr i to pueda confeccionar e l 
el apéndice al amillaramiento para 
1896-97, los contribuyentes que ha
yan sufrido a l te rac ión en su riqueza 
p re sen t a r án en la Secretaria del 
Ayuntamiento los documentos que 
la just i f iquen; en la inteligencia que 
no so h a r á t ras lación alguna si no se 
just i f ica el pago de l o ; derechos 
reales. 

La Baüeza 2(i de Febrero 1896.— 
E l Alcalde, Domiciano Ga.'cía G u 
sano. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo \ 

No habiendo comparecido á n i n - ' 
g imo de los actos de alistamiento, 
rectif icación y clasificíón de solda
dos el mozo Hilario González Pas-
trana, natural de Vi l lamuñio , en es
te Municipio, hijo de Juan y de V i 
centa, he creído conveniente ci tarle 
para que se presente en esta Casa 
Consistorial dentro del t é r m i n o de 
treinta dias, desde que aparezca i n 
serto este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, para ser tallado y exponer las 
excepciones que le convengan; en 
la inteligencia, que transcurrido d i 
cho plazo sin verificarlo, será decla
rado prófugo con arreglo á lo dis
puesto en el cap í tu lo 10.° de la v i 
gente ley de Reemplazos. 

El Burgo 18 de Febrero de 1896. 
— E l Alcalde, Jul ián Baños. 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Rio 

Para que la Junta pericial de este 
A3runtamiouto pueda proceder á la 
formación del apédice que h:i de ser
v i r de base para la derrama de las 

1 Alcaldía constitucional de 
¡ Santas Martas 
\ Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder á la 
confección del apéndice al amillara-
mientoque ha de servir de base á los 
repartimientos de terr i tor ia l y urba
na, para el repartimiento del p r ó x i 
mo año económico de 1896 á 97, se 
hace preciso que tos contribuyentes 
que hayan sufrido al teración en su 
riqueza presenten en la Secretaria 
del Ayuntamiento , en el t é rmino de 
quince d í a s , á contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, las relaciones 
consiguientes, a c o m p a ñ a n d o á é s 
tas el documei to que acredite la 
t r a n s m i s i ó n y pago de derechos ú 
la Hacienda; pasado dicho plazo, no 
se rán admitidas. 

Santas Martas 18 de Febrero de 
1896.—El Alcalde, Andrés López. 

JUZGADOS 

D. Mariano Garc í a Bajo, Juez de 
ins t rucc ión do Palencia y su par
t ido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza al procesado 



Magín Mart ín Baca ó Baca Mart in ,de 
as . áños , natural de Villoría (León), 
delgado, estatura regular, moreno, 
pelo c a s t a ñ o ; visto pan ta lón remon
tado de azul, blusa corta remenda
da con mangas de diferente tela 
que el cuerpo, y boina azul, igno
ra su paradero, para que dentro del 
t é r m i n o de diez días , contados desde 
el siguiente al en que aparezca ésta 
ingerta en la Gaceta de Madrid y BO
LETINES OMCIALES de esta provincia 
y de la de l e ó n , se presente ante 
este Juzgado y Eseribania del re
frendante, Zapata, 9, á fin de reci
birle dec larac ión inquis i t iva en el 
sumario que contra el mismo se s i 
gue por hurto de metá l ico ; aperci
bido, qsie de no verificarlo, le pa
ra rá el perjuicio que haya lugar, 
siendo declarado rebelde. 

A l propio tiempo, ruego á las au
toridades y encargo á los agentes 
de la policía j ud i c i a l , procedan á la 
busca, captura y conducc ión del i n 
dicado sujeto con las debidas segu
ridades, caso de ser habido, á la c á r 
cel de este partido y á disposición 
de este Juzgado. 

Dada en l'alencia á 17 de Febre
ro de 1896.—Mariano García Bajo. 
—Por mandado de S. S., Isidoro P á 
ramo. 

D. Federico Blanco Olea, Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pa{*o 

á D. J e s ú s Kico y D. Salustiano LÓ7 
pez, vecinos de esta capital, de las 
responsabilidades á que fué qonde-
nado su convecino D. Martin G u t i é 
rrez, se sacan á públ ica subasta las 
fincas siguientes: 

1.* Una casa, en esta ciudad, ca
lle de la Corredera, n ú m e r o veinte: 
l inda Oriente, con dicha calle; Me
diodía, con casa de Ana López; Po
niente, con la misma casa, y otra 
de Marcellano Gut ié r rez , y Nor te , 
con una del mismo Marceliano; ta 
sada eu cuatro mi l quinientas pese
tas. 

2 / Una casa-pajar, en esta c i u 
dad, calle de la Corredera, n ú m e r o 
diecisiete y diecinueve, con su co
r r a l : linda al frente ó Poniente, con 
dicha calle; izquierda, con casa de 
Marcelo Alvarez; derecha, con Mar
celiano Gu t i é r r ez , y espalda, con 
prado de Agapito-de Celis; tasada 
en aos m i l doscientas cincuenta pe
setas. 

3. " Una t ierra, en esta ciudad, 
á los Praderos, hace tres heminas: 
l inda Oriente, con otra de herederos 
de Matías Espinosa; Mediodía, otra 
de Salvador Diez; Poniente, Norio, 
y Norte , otra de herederos de Be
n i to Al ler ; tasada ec ciento ochen
ta pesetas. 

4. " Otra t ierra, en esta ciudad, 
al arrabal de Puente del Castro, á la 
Poutona, hace tres heminas y me
dia: linda Oriente y Mediodía, otra 
de herederos de Angel Aller; Ponien
te, otra de Santos Gordón, y Norte , 
Norio; tasada en ciento sesenta y 
dos pesetas. 

5. ° Otra t ierra, en t é rmino de 
esta ciudad, al arrabal de Puente del 
Castro, ú los Cueticos, junto á la 
Iglesia, hace dos heminas y media: 
linda Oriente, Mediodía y Norte, 
con tierra de herederos de Pedro 
Moreno; tasada en ciento doce pese
tas. 

6. " Otra t ierra, en el mismo s i 
t i o , al vago de San Isidro, hace 
cuatro heminas: linda Oriente, N o -
rio; Mediodía y Poniente, lo mismo, 
y Norte , otra de Joaqu ín Sandoval; 

tasada eu setecientas cincuenta pe
setas. 

7. ' Otra t ierra, en el mismo t é r 
mino, al sitio de la Piui l la , hace c i n 
co heminas: liúda Oriente, con otra 
de herederos de D. Norberto A r é v a -
lo; Mediodía ~y Norte , linderos, y 
Poniente, el río; tasada en quinieu-
tas veinticinco pesetas. 

8. ' Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, al sitio de la Piuil la, de cinco 
heminas: linda Oriente y Poniente, 
con finca de herederos de D. Nor
berto Aréva lo ; Mediodía y Norte, 
linderos; tasada en quinientas vein
t icinco pesetas. 

9. " Otra t ierra, en el referido 
t é r m i n o , al sitio del Arroyo Chiqui
to, ó Vegas del Obispo, hace dos he-
minas y media: linda Oriente, Cár-
caba; Mediodía, Norio; Poniente, ca
mino, y Norte, otra de Marcellano 
Gut i é r r ez ; tasada en trescientas se
tenta y cinco pesetas. 

10. Un prado, en dicho t é r m i n o 
de esta ciudad, al sitio de Barrifol-
c ó n , de cabida de dos heminas: l i a 
da Oriente, con reguero grande; 
Mediodía, calleja públ ica; Ponien
te, huerta llamada deMarandina, y 
Norte , con otra de herederos de 
A g u s t í n Gu t i é r r ez ; tasado en m i l 
doscientas veint icinco pesetas. 

11. Una v iña , en t é r m i n o de es
ta ciudad, al arrabal de Puente del 
Castro, y sitio de las Grulleras, hace 
dos heminas y media, y un c u a r t é -
jón en cepas,' p r ó x i m a m e n t e : l inda 
Oriente, con otra de Benito G u t i é 
rrez; Mediodía, arroyo; Poniente y 
Norte , linderos; tasada en cuatro
cientas cincuenta pesetas. 

12. Otra t ierra, en dicho arra
bal, plantada hoy de barcillar, al s i 
t io de las Grulleras, hace una fane
ga; linda Oriente, Norio; Mediodía, 
otra de herederos de Claudio Gor
dón ; Poniente, Nor io , y Norte , t i e 
rra de Marceliauo Gut ié r rez ; tasada 
en trescientas cincuenta y dos pe
setas. 

13. Otra t ie r ra , en dicho arra
bal, al mismo sitio de las Grujieras, 
hoy de barcillar, de media hemina: 
linda Oriente, otra de herederos de 
Claudio Gordón; Mediodía, Norio; 
Poniente, ídem y tierra de Santos 
Gordón, y Norte, otra de Marcelia
no Gut ié r rez ; tasada en cincuenta 
pesetas. 

Ne se han presentado los t í tu los 
de propiedad; pero de una certifica
ción expedida por el Sr. Registrador 
d é l a propiedad, aparece que las do
ce primeras fincas se hallan afectas 
á dos hipotecas que garantizan ocho 
m i l quinientas siete pesetas para 
principal, intereses y costas, y la 
seña lada con el n ú m e r o trece se ha
lla libre de toda carga. 

E l remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
ventiuueve del corriente, ¿ las doce 
de la m a ñ a n a , no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasac ión y sin que 
los licitadores consiguen previa
mente el diez por ciento de su i m 
porte. 

Dado en León á veinte de Febrero 
de m i l ochocientos noventa y seis: 
—Federico Blanco Olea.—Ante m i , 
Enrique Zotes. 

D. José García Pérez , Juez m u n i c i 
pal de esta v i l la de Kiaño, en fun
ciones del de in s t rucc ión de este 
partido. 
Hago saber: Que el día 10 del p r ó 

x imo mes de Marzo, y hora de las 
once de la m a ñ a n a , se venden en 

públ ico remate, en la sala de audien
cia do este Juzgado, y como propios 
do Esteban Pascual Oviedo, vecino 
de Prado, los bienes raices que á 
con t inuac ión se expresan: 

Una tierra, t é r m i n o de Prado y 
sitio de la Pandilla, cabida de 6 áreas 
41 cen t i á r eas : linda al E. , otra de 
José Diez; al P., otra de Martin Ro-
drigui-z; al O., otra de Francisco 
Oviedo, y al N . , otra de Vicente 
Fuentes; tasada eu 50 pesetas. 

Otra, en el t é rmino de Cerezal y 
sitio del camino blanco, cabida de 
4 á reas 80 cen t i á r eas : linda al E., 
otra de Roque Fuentes; al S., el 
mismo Roque; al O., otra de Ramón 
do Prado, y al N . , otra de Gregorio 
Fuentes; tasada en 8 pesetas. 

U n huerto, cerrado de pared y es-
piuos, destinado á p r a d e ñ o , t é r m i 
no de Prado y sitio de Jatera, cabida 
de un área 7 cen t i á r ea s : linda al 
E. , otro de Francisco Oviedo; al S., 
reguero; al O., vía hullera, y al N . , 
otre de Francisco Oviedo; tasado en 
8 pesetas. 

Otra tie:ra, t é r m i n o de Cerezal y 
sit io de la Viñuela , cabida de 8 áreas 
5fi c en t i á r eas : linda al O., otra de 
Marcos Garc ía ; al N . , otra de José 
Villacorta, y por los d e m á s aires se 
ignora; tasada en 30 pesetas. 

Otra, en t é rmino de Cerezal y s i 
t io de Val de los Cestos, cabida de 
3 á r e a s 73 cen t i á r ea s : linda al E . , 
otra de herederos de Miguel Garc ía ; 
al S., camino, y por los d e m á s aires 
se ignora; tasada en 12 pesetas. 

Otra, en t é rmiuo de Prado y sitio 
de Coraldilla, cabida de 3 áreas 19 
cen t i á r eas : linda al E . , otra de Ma
riano Rodr íguez; al S., otra de San
tos Tejerina; al O., otra de Marcelo 
Diez, y al N . , reguero; tasada en 
8 pesetas. 

Otra, en el mismo t é r m i n o y si t io, 
cabida de 3 á reas 19 cen t i á reas : l i n 
da al E . y S., otra de Francisco 
Oviedo; al O., otra de Esteban Diez, 
y al N . , camino; tasada en 6 pe
setas. 

Un prado, en el mismo t é rmino y 
sitio de losOlmos, cabida de 14 á reas : 
linda al E . , otro de Esteban Diez; al 
S., otro de Celestino Fuentes; al O., 
otro de Marcelo Diez, y al N . , otro 
de Rafael Fuentes; tasado en 50 pe
setas. 

He previene á los que se interesen 
en la adquisición de las relaciona
das fincas, que para tomar parte en 
b subasta es requisito indispensable 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, ó en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 
efectivo del valor de las mismas; 
que no se admi t i rá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasac ión , y que no habiéndose pre
sentado los t í tu los de propiedad, se 
proveerá á los que las adquieran del 
correspondiente testimonio de adju
dicación, con el que h a b r á n do con
formarse por la falta de aquél los . 

Dado en Riaño á 13 de Febrero de 
1896.—José Garc ía .—El Actuario, 
Nicolás Liébana Fuente. 

á subasta públ ica , como de la propie
dad de é s t e , la tinca siguiente: 

D. Heraclio Pescador Velasco, Juez 
municipal de Mansilla de las M u -
las. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Manuel Pinto, de esta vecindad, 
como apoderado de su convecino 
D. Maximiano Vega, de la cantidad 
de ciento siete pesetas, comisiones, 
£ astos y costas á que fué condenado 
Felipe Alvarez, vecino de Vi l lamo-
rat iel , enjuicio verbal c i v i l , se saca 

1 . ' Una v i ñ a , en t é r m i n o 
de Vil lamorat iei ; al pago de 
Valdemuriel, de cabida de tres 
cuartas, poco mas ó menos: 
linda Oriente, otra de Migue l 
González ; Mediodía, otra de 
Ju l ián Alvarez ; Poniente y 
Norte, camino; tasada en q u i 
nientas pesetas 500 

El remate tendrá lugar para el día 
dieciséis del p róx imo mes de Mar
zo, á las diez de su m a ñ a n a , en esta 
audiencia, no admi t i éndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la t a sac ión ; debiendo consignar 
prcviaireute el diez por ciento del 
valor de la finca, y se advierte que 
no se han suplido la falta de t í tu los 
de propiedad de la misma, debiendo 
el rematante conformarse con ce r t i 
ficación del actu de remate ó pro
veerse de ellos á su costa. 

Dado en Mansilla de las Muías á 
veinte de Febrero de mi l ochocien
tos noventa y seis.—Heraclio Pes
cador.—Por su mandado, Clemente 
Fuertes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza, 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse con destino á la Factor ía de 
subsistencias de esta plaza, t r i go , 
cebada y paja corta de t r igo , para 
pienso, por el presente se convoca 
á las personas que deseen intere
sarse en su venta á un concurso p ú 
blico, que t e u d r á lugar en esta Co
misaria de Guerra, sita en la calle 
de Barriouuevo, n ú m . 26, el dia 6 
del p róx imo Marzo á las once d é l a 
m a ñ a n a , sirviendo de norma el reloj 
de dicha dependencia. 

Los proponeutes p resen ta rán pro
posiciones y muestras de los a r t í c u 
los y fijarán el precio de cada qu in 
ta l mé t r i co , con inclusión de todo 
gasto, hasta situarlos en los alma
cenes de la Factor ía de servicio; 
debiéndose hacer las entregas de los 
ar t ículos que fueren adjudicados, en 
el plazo y forma que designe la A d 
minis t rac ión mi l i t s r , en t end iéndose 
que dichos ar t ículos han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo Arbitros los 
funcionarios administrativas encar
gados de la ges t ión para admitirlos 
ó desecharlos, como únicos respon
sables desu calidad, aun cuando h u 
bieran creído conveniente asesorar
se del dictamen de peritos. 

Patencia 19 de Febrero de 1896.— 
Joaqu ín Salado. 

ANUNCIOS PAETICULAltES. 

Sociuditil Eleclricfcltt de León 

Desde el día 2 del p róx imo mes 
de Marzo, de diez de la m a ñ a n a á 
una de la tarde, queda abierto el pa
go, en las oficinas de esta Sociedad, 
del dividendo de 40 pesetas, acor
dado repartir á cada acción en la 
Junta general celebrada el 23 del 
corriente. 

León 24 de Febrero de 1896.—El 
Gerente, Bernardo Llamazares. 
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